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Factura: 002-002-000058934 20180901028D00606 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901028D00606 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) LUIS 

ARTURO ESCOBAR SOTELO portador(a) de CÉDULA 0932440167 de nacionalidad MEXICANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) ea SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO 

DE SOCIEDADES, INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 12 DE ABRIL DEL 

2018, (12:38). 
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E LUIS ART ESCOBAR SOTELO 
CÉDULA: 0832440167     

NOTARIG(A) LUÉRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

'NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



  

SS uPERINTENDENCIA 
METAS VALORA Y A 

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1 PAÑÍA Pi N 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A, INALECSA | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0932440167 28/09/2017 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

            
  

  
  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [_ 1c necocios COMPLEMENTARIOS ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [_ averia san JERÓNIMO NÚMERO 813 PONIENTE, EN LA COLONIA SAN _] 

AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: — [mexico ] 

  

    
  
    [ 2. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE ¿De Npac. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 
luis.escobarfBarcacontal.com| 

  

  

          0932440167 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PASAPORTE MEXICO KM 16.5 VIA A DAULE 

  

  

4, DATOS DE LOS SOCIOS Q ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

          
TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO [COTIZA 

9 IDENTIICAS: NOMBRE IDENTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMiCHIARtA | civi | ELECTRONICO | BOLSA 
ARCA CONTINENTAL SAB DE | SOCIEDAD AV. SAN JERÓNIMO 813 Jose.menaflarcacontal.| 

y SE-0-00005829 |. cy EXTRANJE | MEXICO PTE. C.P. 64640, o 
DESARROLLADORA ARCA SAN JERONIMO NUEVO luis .escobarflinalecsa. 

2 ASE-G-0005424 FONTINENTAL OTRO MEXICO LEON MEXICO re NO             
  

:L SECRETARIO, ST , FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD E) 'RA O APODERADO 

NOMBRE: ALMA . Esco ba- =SLkb 

No, IDENTIFICACIÓN: ABZLUUOÁA GA 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-5136.3F28.2017 FECHA DE EMISIÓN:4/11/18 1:18 PM Pigna 1 
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CÉDULA DE o ESCOBAR "A LUIS IDENTIDAD *EXT sm pasdoley A 
           ESCOBAR SOTELO ñ Í a e o LUIS ARTURO A LUGAR DE NACINUENTO GUAYAQUIL ds 

2013-11-13 " hb 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-11-13 FIRMA 3 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN o can. 4 DE FEBRERO 2018 

017 017-191 0932440167 
pa roma 

EE ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO 
erzer01Or APELLIDOS Y NOMBRES.     

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSERIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 1 
PASCUALES 
PARROQUIA 
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S REP Ú BLICA DEL EC UADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 
La Da " - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932440167 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: MEXICANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANIA YOLANDA GONZALEZ FREEMAN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LUIS ESCOBAR LEGORRETA 

Nombres de la madre: BLANCA SOTELO SALGADO 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28-- GUAYAS - 

    
   

  

  

      

  

  

  

GUAYAQUIL 3 

N* de certificado: 180-110-11002 ” 
Eo NY Sd 

IB e a 180-110-11002 Ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

= Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivit.gob.ec



 



   
TITULAR 

  - L1ARO 913 ANOVECIENTOS TRECE). 
— ESCRI PÚBLICA NÚMERO 25,719 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE). 

-- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 14 

catorce) díás del mes de noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete). Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

PADRÓN, Notano Público Titular de la Notarla Pública vmero 144 (cienta cuarenta y cuatro), con autorización para ejercer en et 

'mner Distrito Regisiral del Estado, HAGO CONSTAR que ante ml comparece el señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING 

JUIN en su carácter de Delegado Especial de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIJO que ocurre a PROTOCOLIZAR el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 02 (nueve) del mez de octubre del año 2017 (dos mli diecisiete), la cual se transenbe 

como sigue" 

   

     

    

    

  

  ——— IRANSCBIPCIÓN DELACIA QUE SE PROJOCOLIZA 
mom ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

5 -——— DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, $.A. DE 2. — _—_—AA—— 

y. expo León, domicito social de AC Negocios Compiementarios, S.A. de C.V. (la “Sociedad”. siendo las 9:00 horas 

¡UE de 2017. los accionistas de la Sociedad, cuyos nombres conslan en la lista de asistencia que, fimada por dichos 

E representantes, se agrega como ANEXO 1 a la presente acta, se reunieron para celebrar la presente Asamblea 

de Accionistas (la "Asambiea”). 

ápblea el geñor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, en su carácter de Admin:strador Único de la Sociedad, y actuó 

¡biea el Lic Jaime Miguel Sánchez Fernández, Secretano Propietano de la Sociedad. 

+-- El Presidente designó Ál C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel y al Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín como escrutadores 

de la Asambiea, qui después de aceptar sus cargos y revisar el Libro de Registro de Acciones, así como fas cadas poder 

exbibidas, en el desempeño de su encargo rindieron el informe que enseguida se lranscribe y en el cual certifican que se encuentra 

representado el 100% ¿cien por ciento) del capital social de la Sociedad y por consecuencia, ta totalidad de las acciones suscritas y 

pagadas, coh ta asistáncia de las siguientes 

ACCIONISTAS ACCIONES q 

Parte Fija Parto Variable 

Arce Continental, SAB. de A 99'999,900 1.369,563,366 

R.F.C. EARB00924949 

Representada por. 

Lic. Arturo Gutiérrez Hernández. 

Oesarroliadora Arca Continental S. de RL. de CY. 100 23 

R.F.C. DAR721201M8A 

Fepresentada por: t 

Le. Emique Martinez Reding Marroquín. 

TOTAL 100,000,000 4,169,563,389 

-— A continuación, el Presidente de la Asambiea con tundamento en la certificación rendida por los Escrutadores y en to establecido 

por el articulo 188 de ta Ley General de Sociedades Mercantiles vigente (la “Ley”) y el articulo décxmo quinto de los estatutos 

3ocIales, declaró legalmente insialada la Azambies y con capacidad legal para resolver los asuntos que la molivan, no obstante no 

haber sido previamente publicada la convocatona respectiva por estar representadas en la misma la ¡ulalidad de las acciones que 

tornan el captat socia! de la Sociedad 

— Acto seguido, el Presidente sometó a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

ar ORDEN DEL DÍA 

— L Presentación, discusion, y en su caso, aprobación de la propuesta para ratificar un contralo celebrado por 'a Sociedad y 

reconocer una cuenta por pagar a cargo de la 

— 1. Presentación, dscusión, y en su caso, aprobación de la propuesla de aumentar la parte variable del Capital Social de la 

Sociedad en la cantidad de $826,647 718 00 M.N 

— ill, Propuesta y en su caso, aprobación de otorg;: de poder, 

V. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asambien. 

Asamblea por de votos, tanto la di ña del Pi e a la legal de ta A: 

as! como el orden del dia propuesto para la misma cuyos punios pasó a tratar como a continuación se indica 

  

      

  

  
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

    

 



—1. Presentaci o, aprobación de ropuesta para ratificar ul nf lel h det 

reconocer una cuen r pa cargo de !;   

— Respecto a este punto del Orden del Dia, el Presidente explicó a los accionsias qua, derivado de un contrato de compraventa de 

acciones celebrado por la Sociedad en su carácter de compradora y los accionistas como pare vendedora. la Sociedad tiene una 

cuenta por pagar en ao siguiente: 

— (ij Arca Continental, S.A.B, de CV. Arca SAB”) tiene una cuenta por cobrar por la cantidad de $826,647,718.00 MN, 

(ochocientos veintiséis milones seiscientos cuarenta y siete mil setecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), derivada del 

siguiente acio: 

-- a. Contralo de compraventa de acciones de lecha 6 de octubre de 2017 (el “Confrato”) mediante el cual Arca SAB vende a la 

Sociedad 3,349,999 (tres miñones trescientos cuarenta y nuave mii novecientos noventa y nueve) acciones ordinarias, nominalivas, 

con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) representalivas del capital social de Industrias 

    

  

  

  

  

Afimenticias E rianas, S.A., vdose como con por la venta y isión de dichas scciones la cantidad total 

de $826,647,718.00 MN. ñ veintistis y siete mil jentos di pesos 00/1900 

moneda nacional), a razón de un costo promedio de $245.76 (doscientos cuarenta y seis pesos 76/100 monada nacional) por acción. 

— Et valor antes referido y e19 0 con al "Monto Original ”, el cual fue en el total de las 

acciones enajenadas, obleniendo de esta forma el costo promedio por acciones, de conformidad con lo estabíscido en los articulos 

22 y 29 de ia Ley del impuesto sobre la Reni en vigor (la “LISR”). 

— En dicho contrato de compraventa se acordó que la contraprestación fuera pagada mediante el aumento da capital de la Sociedad 

por la capitalización del referido adeudo y consecuente suscripción por Arca SAB y entrega ul mismo de las acciones 

correspondientes, conforme a la autorización olorgada por el Servicio de Administración Tribularia, según oficio No. 900-08-03-2017- 

42 

  

  

— En ón de lo jor, el Presi licó a la As. la d de 1) el Contrato por la 

Sociedad; y por consecuencia (li) reconocer dicha cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB. 

— Previa deliberación de lo antes expuesto, la Asamblea, por unanimidad de votos lomó las siguientes: 

ESO! 

— PRIMERA. Se apruabda ratificar el Contrato cetebrado por la Sociedad con Arca SAB. —————  _ _————————————_— 

-— $EGUNDA.- Como consecuencia de la resolución anterior, se aprueba reconocer la cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a 

favor de Arca SAB por la cantidad de $826,647,713.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuaranta y siste mil 

sstecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional) (la "Cuenta por Pagar Arcs SAB”), denvada de la celebración del Contrato. — 

— TERCERA.- Háganse todos los registros contables e que haya lugar, a fin que los mismos contemplen las resoluciones tomadas. 

ce il, a, 8) 161 ntar la pa; 'artable del tal S: 

la Sociedad en la cantidad de $828,647,718.00 MN. 

— El Presente sometió a la consideración de le Asamblea un proyecto para aumenta; el Capita! Social de la Sociedad en su parte 

variable en la cantidad de $326,647,718.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siete mil setecientos 

dieciocho pesos 00/100 moneda nacional) (el "Aumento de Capita”), para que sumados al Capltal Social actum de 

$56,347 816,944.00 M.N. (seis mil y siete millones a is ml e y cuatro pssos 

00/100 moneda naciona), quede con un Capital Social total de $7,174,464,662.00 M.N. (siete mil ciento setenta y cuatro millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 001100 moneda nacional), de los cuales corresponderian 

$500'000,000.00 M.N, (quinientos millones de pesos 00/100 monada nacional) a la parte fja del Cap+al Social, y $5,674,464,662.00 

MN, (seis mil aoiscientos y cuatro n cu os y cuatro mil sesenta y dos pesos 00/100 

moneda nacional) a la parte 

  

  

  

— Continuó explicando el Presidente, que el Aumento de Capital se realizarla med'anle la emisión de 165,329,544 (ciento sesenta y 

cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 

nominal, mpresentativas de la parte variable dei Capital Social de la Sociedad, con un valor de susenpción de $926,647,718.00 MN 

fochocientos veintisáis millones seiscientos cuarenta y siete má setecientos democho pasos 00/100 moneda nacional) (las “Acciones 

del Aumento”, las cuates serían suscritas por Arce SAB, quién s travás de su representante manifestó su deseo de realizar dicha 

ipción, en alo sí 

(1) Por vinud del Contrato: 165,329,544 (clento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) 

acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de ta parte variable del Capital Social de la 

Sociedad, con un valor de suscripción de $826,647,718.00 M.N. (ochocientos veinlsdis mifiones seiscientos cuarenta y siete mil 

selecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), serán suscritas por Arca SAB.   

2



  

           

   

  

€_—_—_—_u—m—__———_—— al 

NOTARÍA PÚBLICA a) 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADRÓN Ñ 

  

VA.- Sa aprueba en lodos los términos propuestos el proyecto para aumentar el Capital Social de la Sociedad en su parte 

  

— QUÍNTA.- Se decreta un aumento en la parte variable del Capital Social de la Sociedad en ta cantidad de 5828,647,718.00 M.N. 

(ochocientos veintisóls millones seiscientos cuarenta y siele mil setecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), para que 

sumados al Capital Social actual de $6,347,316,944.00 MN. (seis mil trescientos cuarenta y siele millones ochocientos dieciséis mil 

isa A garra cuarenta y cuatro pesos D0/100 moneda nacional), quede un Capital Social lotal de $7,174,464,662.00 MN, (siete mil 

ns Mt, ño a setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), de los 

HE eS; Ale 's corresponden $500'000,000.00 M.N. (quinientos millones de pesos 00/100 moneda naciona!) s la parte fija det Capita! Social, 

al $ asa. 484,662.00 M.N. (seis mil seiscientos setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos 

Ue e. e pesos 00/100 ik ala parte 

  

    

    

   
   

a ÚSEXTA.- Emilanse al efecto 185,329,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y 
z 

ERA NN Eudko) acciones ordinsrias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variablo del Capital Social de la 

jad, con un vajor de suscripción de 3826,647,718.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siete mil 

pesos 00/1090 monexía nacional), y cuyos iílulos representativos contendrán los requisitos enunciados a que sa 

Estalutos Sociales de la Sociedad y la Ley, mismos que deberán ser firmados por los administradores de la Sociedad en 

y 

SÉPTIMA.- Ef este acto, la tolalidad de los accionistas de la Sociedad, renuncian a su dorecho de preferencia para suscribir el 

ento de Capital en ión A 3u p: N lenaris en la Si lo anterior de idad con el A Dácimo de 

        

  

  

» Considerando la renuncia expresada an la Resolución anterior, se Sprueda que el aumento de capital decretado sea 

suscrito y pagado en este acto de acuerdo a lo siguiente: 

— (li) Arca SAB, suscribe 165,329,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mi quinientos cuarenta y cualro) 

acciones de las Acciones del Aumento, aportando la cantidad de $326,547,718.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos 

y siete mi pesos 004100 . Enporte que ta el monto original ajuslado y de! 

cual denva el costo comprobado de adquisición por zoción de $5.00 (Cinco pesos 00/5100 M.N.) realizando su pago mediante la 

capitalización de la Cuenta por Pagar a “Arca SAB” en atención a lo 4 

—a. 165,329,544 y cinco millones. se veininusve mil quí y y de las Ac 

del Aumento por virtud de la cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB derivada del Contrato. 

— b. Las acciones que recibe "Arca SAB” de AC Negocios Complementarios, SA., de C.V., como resuilado de ta capitalización 

entenor, tendrán un “costo comprobado de adquisición” de $5.00 (cinco pesos 00/100 monedas nacional) por acción, importe que 

results de dividir el “monto original ajustado” en la tantidad de $826,647,718.00 entre el númera de acciones recibidas que es de 

165,329,544, de conformidad con lo establecido en el articulo 29 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

> NOVENA.- Háganse los registros contables y legales a que haya ¡ugar a ín de que los mismos contemplen las resoluciones 

tomadas. 

— DÉCIMA, En virtud del Aumento de Cap3ai, el Capital Social de la Sociedad queda integrado de la siqulente manera: 

Acclones Velor Acciones Valor 
Accionista n 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

oo Parto Fija Naclonal]_ | Parto Variable ¡Moneda Nacional] 

Arca Continental, S.A.B- de CV. 99'999,900 $499,999,500.00- 1.334,892,910 1 56,674,454,546.00 

  

Desarrolladora Arca Continental, | 
100 5500.00 23 $116.00 

S deR.L de CV 

  

Total 100'000,000 $500'000,000.00 1,334,892,933 $6,674'464,662.00             
  

 



-—- DÉCIMA PRIMERA. Se facuta al Órgano de Administración para: (1) entir los titulos accionarios cormespondientes a las Acciones 

del Aumento, en los kérminos estalutarios y legales; (1) realizar las anotaciones y registros necesarios, (11) realizar cualquier otra acto 

A tormak 
    

  

  

  

  

que sen para los das. 

— Ill. Propuesta y en gy caso, aprobación de otorgamiento de poder, 
— En relación con este punto del Orden del Día, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó la siguiente" 

RESOLUCIÓN: 

— DÉCIMA SEGUNDA. Se otorga y confiere a favor de los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO y/o MARCO ANDRES 

ESPINOZA CASTRO (las "A Y. para que, os le, en y representación de 
  

  AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C.V., efectúe los siguientes actos en la República del Ecuador: 

— (1) Intervenir en todas las juntas generales ordinarias, extracedinarias o universales de accionistas da la compañía ecuatoriana 

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A. (en adelante, la “Compañía Ecustoriana”), para votar y decidir sobre los 

asuntos que se Iraten en el orden del día,   

  
  

e (2) Cs as y rep tar a la Sociedad en Sáministratvos y de cualquier otra indole, y cumplir, a 

nombre de la Sociedad. con tas obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador para empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañias ecustoriznas, sin que por ello deba e que la Si será como     

permanente en el Ecuador, nl estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribrsa en el Registro Único de Contribuyentes, 

ma pr declaraciones de im 

— (3) Cumpír con big: legal le cor hi ala Si en el en su d de accionista de la 

Compañía Ecuatoriana, en virtud de futuras reformas a la Ley de Compañías del Ecuador y/o cualquier otra ley que fuera aplicable. 

— El presente poder especial tendrá vigencia de 5 años a partir de la fecha de su olorgamiento. 

— Para la ejecución de las facultades otorgadas en el punto (1) que antecede, los apoderados deberán contar con la instrucción 

previa y por escrito de cualquiera de los señores Ing. Francisco Rogeko Garza Egiolf, Lic. Arturo Gutiérrez Hemández o Ing. 

Alejandro Rodriguez Sáenz, otorgada dentro del émbito de aus atribuciones y facultades. 

—1V. Designación de delegados q ermalie den cumpli 

  

  

  

              Han es E a olus doptadas por 

— En relación con el Último punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos, adoptó la siguiente. 

— _—_—__Q_ —_——o RESOLUCIÓN 
— DÉCIMA TERCERA.- En términos del Artículo 10 de la Ley, se resuelva designar a los señores Lic. Arturo Guliérraz Hemández, 

Ing. Emilio Jesús Marcos Charus, C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel, Lic. Jaime Miguel Sánchez Fernández. Lic. Antonio Rojas 

Galván, Lic. Enrique Marlinez Reding Marroquín, Lic, Claudio Chapa Marinez y/o Lic. Gloria Patricia Rodriguez Pintor, como 

delegados especiales de esta Asamblea, para que, yo sen conjunta o individualmente, en nombre y representación de la Sociedad, 

comparezcan en caso de que lo estimen necesario o conveniente, ante ei fedatario público de su elección, para prolocofizar la 

totalidad o la parle conducente del acta de la presente Asamblea que consideren pertinente, y para inscribir, ya sea por eños mismos o 

ya sea pos medio de la persona que designen, la escritura pública correspondiente en el Registra Público del Comercio correspondiente a 

su domiciko y, en general, para levar a cabo todos y cada uno de los acios necesarios o convenientes para lormalízer y dar cumplimiento 

alas poresia 

— Con lo anterior se tuvo por desahogado el orden del día de la Asamblea y la Presidencia as! lo declaró. A 

— Na aingún otro Que traler, la A fue ida durante un lapso prudente para la preparación del acia 

correspondiente, la cual fue leida y aprobada por los asistentes, haciéndose constar que todos los asistentes estuvieron duranie tado 

el desarrollo de la misma, así como al momento de tomarse todas y cada una de las resoluciones adoptadas, 

— La presente Asembiea se concluyó a tas 11:00 horas del día, mes y año arriba indicados, agradeciendo el Presidente su 

presencia y los acuerdos volados, dos cuales fueron declarados definilvoa por haber sido lomados por unanimidad de votos de los 

    nto re onq3   

  

  

  

  

  
fimando la pi acta para ja, Pi y Se 

=- Ing. Emilio Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic Jaímo Miguel Sánchez Femández.- Secretario. - Rubrica” —m— 

a ANEXO 1 
  

  De la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V. 

celebrada el 9 de octubre de 2017. 

Lista de asistencia de los accionistas y/o representantes, 

de ACA ios Cs los. S.A, de CV, 

ACCIONISTAS ACCIONES FIRMAS 
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NOTARÍA PÚBLICA RRA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADRÓN 

50 AA TITULAR 
l] X 1 — Parte Fija | Parte Variable | 

| Alca Continental SAB de CV ] . —Tosso9soo | 1.100,505,366 
| hor 
| Lic Arturo Gótlérrez Hernández = E 4 _——— | Bubeca. 

| Arca Conimental, S. de RL. de C.V., Representada | 100 23 

¡ por 

| Lie. Enrique Martínez Fteding Meeroquin, Etica 
| TOYAL.- 100'000,000 | 1,169,563,389         
  

    

— Los suscritos, Escrutadores designados en esta Asamblea General Ordmaria de Accionistas, para efectuar el cómpulo de las 

acciones presentes en esta Asambiea, cartificamos que, como resultado del desempeño de nuestro cargo, se encuentran 

ep merancas enla misma 1,169.563,389 acciones suscrites y pagadas, les cuales conforman el 100% de las acciones que forman 

90s, Mo Cde capital social de ta Sociedad, y por tanto, hacemos constar que existe quórum legal necesario para la cetebración de la 

  

    

     

  

    

  

   

      

  

    

  

do Especial del/ACTA DE/LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS do la ampresa 

NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ol «fa 09 
. ] 

(nusve) del me$ de octubre del año 2017 (dos mil discisióta), y que ha quedado transcrita integramente, olorga la siguiente] —— 

  

UNICA: Opa PROTOGOLIZADA, para todos los efectos ipgales '2 que hubiera lugar, el ACTA DELA ASAMBLEA GENERAL 

INARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPI VARIABLE, calabrada el dla 09 (nueve) del mes¡de octubre del año, 2017, (dos mil diecisiete), la cual ha quedado 

tranecita integramente en el Josirumento.. - — 

- - CERTIFICACIÓN DE LA'NOTARÍA PÚBLICA — 

DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES -————— 

-— Para dar cumplimiento al artículo 27 velntisiote del Código Fiscal de la Federación, el comparaciente LIC. ENRIQUE MARTINEZ 
REDING MARROQUIN, en su carácior de Delegado Especial del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC. NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el dla 09 (nueve) del mes de octubre del ato 2017 (dos mil diecisiete) y que en este aclo se protocoliza 

en. lo, conducento,; on: este ¡acto] mo; exhibe: (0 el original de la: Códuta: Fiscal. de: la: sociedad denominada "AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes 

ANC150416MR1; ($) el original de la Cédula Fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL VARIABLE con Regisro Federal de Contribuyentes EAREOO924849; y (11) el original de la Cédula Fiscal del accionista 

“DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE con 

Registro Federal de Contribuyentes DAR721204M8A y el de su representante Legal señor Ingeniero EMILIO JESUS MARCOS 

CHARUR con Registro Federal de Contribuyentes MACE640414CZ7, las cuales una vez revisadas, coinciden con el Registro 

Federal de Contribuyente man:estado por el compareciente, agregando copia de las mismas en copia certificada al apéndice de este 

instrumento, bajo las letras “B”, *C”, “D” y “E”, respectivamenta. 

PERSONALIDAD 

-— El señor LIC: ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN Jusilfica el carácter con que comparace como Delegado Especial de 

la empresa “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el ACTA DE'LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que ha quedado protocolizada en el presente instrumento y la existencia y 

subsistencia legai de su representada con los documentos que Yo el Notario doy Fe tener a la vista, y transcribo en lo conducente en 

el apéndice de esta escritura, 

  

  

  

  

  

  
  SENERALES 

— El señor LIC, ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser; mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 

originario de Toluca, Estado de Méxaco, donde nació el dla 13 (trece) de enero de 1976 (mil novecientos setenta y seis), Licenciado, 

al comente en la Manifestación y pago del impuesto Sobre la Renta, lo que geclars bajo protesta de decir verdad, sin comprobarlo: 
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Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MAMXT6D113FYE, y su representada “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE el número ANC1504*6MR1, e inscrito en la Clave Única 

del Registro de Población bajo el número MXME?60113HMCRRNO7, con domicilio convencional en la Avenida San Jerónimo 

Poniente, número 813 (ochocientos trace), en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterray, Nuevo León, quien se 

identifica con Credencial de Electos expedida por el Instituto Federal Electara! con Foho número 0000086772110.. 

FE NOTARIAL. 

— YO, EL NOTARIO, DOY FE.- 1.- De ta verdad de este acto; ll.- De que conozco personalmente al compareciente, a quien 

considero con la capacidad legal necesaria para celebrar el acto juridico de que se trata, (II.- De haber tenido a la vista los 

documentos que me fueron presentados; (V.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me remito y 

devuelvo a su presentante; V.- De que previne a! compareciente, de la obligación que tienen de inscribir el Primer Testimonio que de 

esta escritura se expida a su favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los efectos legales 

correspondientes; VI.- De que se cumplieron los requisitos que señala el Articulo 106 (ciento suis) de la Ley del Notariado vigente; 

VI» Que para efectos de lo dispuesto por el articulo segundo de la Ley Federal de Prolscción de Dalos Personales en Posesión de 

los Part y demás nes hice saber ai nte que sus datos les han zido al 

suscrito nolerio para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 1 segunda del articulo 106 (ciento seis) de la Ley del Notariado 

vigente para el Estedo de Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial, manifestando el comparecienle su entera 

conformidad; ViN.- Que el Delegado Especial me soficilto materialmente la formalización de los actos que aquí se contienen; IX.- De 

que leída que le fue por mi, esta escritura al compareciente, haciéndole saber el derecho que liene de leerla por si mismo y 

L su y manifiesta su ided con su contenido y la firma ante mi, hoy día 14 (catorce) del 

mes de noviembre del año 2017 (dos mil diecisi ha . izaria definitin por no ceusar alguno, de 

conformidad con al Artículo 114 (ciento catorce) de la Ley del Notariado vigente.- DOY FE.  —_—_ -  ———— 

— "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, S.A. DE C.V... REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESPECIAL... LIC. ENRIQUE 

MARTINEZ REDING MARROQUIN.- RUBRICA.- ANTE MÍ: LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PAORÓN.- NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.. RUBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE. ———_—_—____—— 

DEL APÉNDICE 

— LETRA “A”.- Copia certificada del acta de LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA O£ CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia 09 

(nueve) del mes de octubre del año 2017 (dos mil 

— LETRA “B”.- Cédula de Identificación fiscal de la sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

«— LETRA “C”.- Cédula de kenticación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA “D”.. Cédula de idantificación fiscal des accionista “DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

-— LETRA "E".- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingeniero EMILIO 

JESUS MARCOS CHARUR.. 

— |.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE.. 

— a).- Con la Asamblea General Ordinaria de Accionistes de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ef día 09 (nueve) del mes de octubre del año 2017 (dos mil 

y que ha en este acto. 

|.» EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

— b).- Con el Primer testimonio de la escrtura pública número (18,518) dieciocho mil quinientos dleciséls, de fecha (16) dieciséis 

de abril de (2015) dos má quince, pasada ante la fe del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutjárrez y Padrón, Notario Pública 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito bajo el folio mercantil electónica número 152925*1 ciento cincuenta y 

dos mil novecientos veinticinco asterisco uno, con número de Control temo 15 quinca, en fecha 1" primero de junio de 2015 dos mil 

quince, en la cual se Conslituyó la sociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, dos del cual ibo en lo lo sigui 

— ”.. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO !- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, y 

será seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales SA DE C.V. (en adelante, ta 

*Socledad”).- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será:- |.- Promover, consfituir, organizar, adquirir y tomar 
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADRÓN 
TITULAR 

¡ción len el capilg! social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiles o de otra 

isos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, o entidades, en cada 

caso kengan o no 8 'ncla juridica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación. 11.- 

Adquirir, bajo cualquier titulo legal, acciones, ir , particip: o partes de tipo de mercantiles 

, ya sez formando parte de su constitución y mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales 

acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro titulo-valar.- (Il.- La fabricación, elaboración, preparación, 

comer: , compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquila, y el comercio en ganeral en mercados 

nacionales a intemacionales de toda clase de bebidas y producios alímenticios, y que de manera enunciativa y no limitativa podrén 

ser bolangs saladas, salsas, dulces, golosinas y confteria.- 1V.- La producción, translormación, adaptación, importación, exportación 

  

    

  

  
  

  

    

  
  PS y la venta por er tulo de ñ Jones, y primas, pn Industriales, y 

BUC Le mercaderlas de todas clases.- V.- Recibir de olsas sociedades y personas, asi como prestar o proporcionar a olras sociedades y 

908 M7 0 

       

      

   

Agsonas, cualquier servicio que sea necesaro para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios 
” a 

igistrativos, financieros, de sistemas, de lesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, elaboración de programas y manuales, 

L resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de 

rca de la disponibilidad de capital, asistencia tácnica, asesoría o consultoria, con apega a las disposiciones legales 

y l.- Obtener. adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, olorgar y recibir licencias, o disponer bajo 

cualquier tiluio (aga) de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de utikdad, diseños industriales, secretos 

mdusinales, franquicias, y/cualesquiera olros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y 

preferencias, ya sea en féxico o en el extranjero.- Vii.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emir obligaciones, bonos, 

papel ercial y cualqbier otro titulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el olorgamiento de garanifa real especifica, 

prenda, tale. fideicomiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir créditos o subrogarse en los mismos, así como, 

otorgar cyalquier so e financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o clvilea, recibiendo o no garantias renles o personales 

especi . gar y recibir toda clase de garantías personales, reales y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo 

iaciones e instituciones, asi como garantizar obligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación.- IX. 

Suscribir, emitic, gwar y avalar toda ciasa de Utulos de crédito, as! como acepiaros y endosarios.- X.- Realizar, supervisar o contratar, 

por cuenta propia o de toda clase de constr. edifi inenoblilarios, , edificios o 

instalaciones para oficinas o establecimientos.- XJ.- Llevar u cabo, por cuenia propía o de terceros, programas de capacitación y 

desarrollo, asi como trabajos de investigación.- XIf.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, 

enajenar, transmitir. disponer o gravar la; propiadad o posesión de toda clase de bienes muebies e inmuebles, así como otros 

derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenlenies para su objeto social o para las operaciones u 

objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones a instituciones en tas que la Sociedad tenga algún interés o 

participación de cualquier naturaleza.- XI!l.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o inlermediano de 

cualquier persona o sociedad. - XIV.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o 

accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de tos objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La 

duración de la Sociedad será Indefinida.- ARTÍCULO CUARTO.- Et domicñio social es el municipio de Monterrey, Nuevo León, 

Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de los Estados Unidos 

Maxicanos (en adeiante, la "República Mexicana” o "México”) y en el extranjero, así como someterse convencionelmente por 

cualquier acto, conirato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las 

respectivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objeto de reciblr toda 

clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especta'es o generales en el 

extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecio, sin que se entienda por ello modificado su domicilio social. Asimismo, los 

accionistas de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y 

autoridades del domicia de la Sociedad, con renuncia exprese del fuero de sus respectwos domicilos personaies.- ARTÍCULO 

QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cuaiquier tiempo ukerior. 

adquieran acciones de la Sociedad, se obiigan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecto 

de (a) las acciones o derechos que adquieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o interasos de 

Que sea tilular la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los coniratos en los que sea parte la Sociedad. y se 

entenderá que renuncian a invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 

Mexcana los derechos y bienes que hubieren adquirido.- ... ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los lltulos definitivos y los certificados 

provsionales que representen a las acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más acciones y 

contendrán las menciones a que se ¡efera el Artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
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cualquier otra que requieran las disposiciones legales aplicables o que determine especificamente la Asamblea de Accionistas que 

acuerde su emisión, y llevarán transcrito el tao del Artículo Quinto de estos Estatutos.- Los iltulos o certificados provisionales de 

  

  

serán por dos propietarios del Consejo de Administración o por el Administrador Único Tanto los 

títulos definitivos como los certificados provisionales podrán, pero no requerirán, levar adheridos cupones nomingtivos numerados 

para amparar el pago de O el ejercicio de otros según lo lA Genaral de Accionistas.- En 

caso de pérdida, destrucción o robo de titulos o certificados de acciones, el propietario podrá solicitar la expedición de unos nuevos 

con sujeción a lo que al respecto dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los gastos que se originen con 

motivo de la expedición del nuevo titulo o certificada, serán por cuenta del interesado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá 

llevar un Libro de Registro de Acciones de ecuerdo con los Articulos 128 (ciento veintiocho) y 129 [ciento veintinueve) de ta Loy 

General de Sociedades Mercantiles, en el qua se inscribirán los Ikulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por ta 

Sociedad con la indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domiciio de sus respectivos titulares. Dicho libro 

      

  

    

será Revado por el do de la Soci cubriendo sus el si A tud de SS 

previa la comprobación a que hublere fugar, se Inscriblrán en el Registro de Acciones las tranaferencias y conversiones de las 

acciones y la constitución de di reales, gos y otros ys sobre las - 6 del a Oblenes 

certificaci o ias de las inscripcil del Registro y sus anolaci : (8) los. tas de la Í de las 

acciones inscritas a su nombre, y (b) los que acredilen interás Jurídico, respecto de acciones propiedad de terceros. Toda 

certificación o constancia será autorizada mediante la firma $e le persona encargada del Registro.- La Sociedad únicamente 

considerará como tenedor legitimo de acci aquien como ista en el Libro de Registro de Acck en los 

términos del Articulo129 (ciento vaintinueva) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - ARTÍCULO NOVENO.- Los aumentos 

en la parte minima fía sin derecho a retiro del capital social de la Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas, debiéndose en consecuencia reformar el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales. Los 

aumentos en la parte variable del capitaí social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de ta Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas. No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las precedentes hayan sido Integramente suscritas y pagadas.- 

Les actas que contengan los acuerdos de sumento de capitel serán en todos los casos prolocolizadas ante fedatario pública sin 

necesidad, en el caro de aumentos en la parte variable del capital social, de reformar los Extalutos Sociales, ni de Inseribie el 

instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea de 

Accionistas que decrete el aumento, o cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fiará los lérminos y bases en los que deba 

Nevarse a cabo dicho +. En el ceso de de capital como dela de primas sobre acciones, de 

utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capilal contable, los accionistas participarán del aumento en 

proporción al número de sus acciones. En virtud de que los ttulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor 

nominal, no será necesario que se emblan nuevos tílulos en estos casos.- Todo aumento del capital social deberá inscribirse en el 

Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tel efecto llevará la Sociedad. Dicho libro será llevado por el Secretario de la 

Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suptente.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionteles gozarán del derecho de 

preferencia 2 que se reñeren los siguientes párrafos de este Articulo, ssivo an el caso de: (i) acciones emitidas a favor de todos los 

accionistas con motivo de la capialización de primas por suscripción de acciones, utilidades retenidas y otras cuentas del caplial 

contable; o (i) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados de una fusión en que la Sociedad sea fusionante. 

En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos a cargo de la Sociedad, los 

accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para suscribk las 

nuevas acciones que sa emiten o 3e pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al número de acciones de las 

que sean titulares, durante un lérmino de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 

aviso correspondiente en el sisiema electrónico establecido por la Secretaria de Economía, o computado a partir del dla siguiente a 

la fecha de celebración de la Asamblea en el ceso de que la totalidad de las acciones en que se divida el capital social hubleren 

estado representadas en la misma. No seró necesaria la publicación del aviso el los accionistas que no suscriban acciones hublesen 

renunciado a su deracho de preferencia.- En el caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la expiración del plazo 

durante el cual los accionistas hubleren gozado del derecho de preferencia que se les otorga en este Articulo, las acciones de que se 

trate podrán ser ofrecións a cualquier persona para suscripción y pago en los términos y plazos que disponga la propia Asambiea 

Gentral que hubiese decretado el sumento de capital, en el entendido de que el precio al cual se ofrezcan tas acciones a terceros no 

podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pego.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- El capital social podrá disminvirse mediante acuerdo de la Asamblea General de Accionistas para absorber pérdidas o 

paca cssembolsar a los accionistas sus aportaciones, así como: () en el caso de que algún accionista desaara ejercitar el derecho de 

relwo a que se reñeren los Articulos 213 (doscientos trace) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantilas; 
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'al Articuto Sexto de estos Estaluios, en cuyo caso se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9 

meral de Sociedades Mercantiles, si la reducción de capitai se hiciese para reembolsar a los accionistas sus 

rarlos de ta obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las disminuciones de 

la partá, variable” del capital podrán ser por r ión de la A G Ordinaria de Acci con la Onica 

“que el acta correspondiante sea protocolizada ante fedatario público, sín necesidad de inscribir la escítura respectiva 

en el Registro Público de Comercio.- La Asamblea podrá acordar reducir el capita! socia! afectando en forma proporcional a todos los 

accionistas, de tal forma que después de la reducción estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital social 

EA > que tentan previ 'e ala ón, sin que sea ia la designaci diante sorteo de acciones a ser amortizadas, En 

ES e de que los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen 

+ Ellutos en estos casos.» En ningún caso el capital social podrá ser disminuido a menos del minmo legal Toda disminución del caprtal 

Hal deberá de inscribirse en el Libro de Regrstro de Varisciones de Capital que a tal efecio llevará la Sociedad.- La Sociedad 

Irá amortizar acciones con utilidades repariibles sin que se disminuya el capaal social. La Asamblea General Extraordinaria de 

nistas que acuerde la amortización, deberá observar en lo conducente lo previsto por el Artículo 138 (ciento treinta y seis) de la 

neral de Sociedades Mercantiles. La A podrá acordar en forma prop: a todos los 

5, de ti ! forma que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del tolal del capita! 

      

   

  
  

  

    

    

  

  

ho requerirá el acuerdo de la Asambioa General de Accionistas en los casos de disminución del capital social como consecuencia de 

ta dí ejercitar su ho de retiro de con lo en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 

(opscientos Hnativno) y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- El. reembolso de las acciones materia del retiro se 

juará ali valor contable de las acciones, de acuerdo al estado de posición financiara aprobado por fa Asembiea General Ordinaria 

ustes correspondiente al cierre det ejercicio en que el retiro surta sus efectos.- El retiro parcial o total de aportaciones de un 

socio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del ejercicio anual en curso, si la notificación de la decisión de ejercitar el 

derecho de ratico $ efeciuare anles del último trimestre de dicho ejercicio, o en la fecha de cierre del ejercicio anual inmediato 

siguiente si tal notificación se efectuare duranie el último trimestre del ejercicio social El pago del reembolso será exigible a la 

Sociedad a partir del día siguiente a ¡a celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que haya aprobado el estado de 

posición financiera correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus efectos.- Los accionistas de la Sociedad no podrán 

ejercilar su derecho de retiro ai llene como consecuencia afectar el capital social fijo, no sujeto a retiro. En caso de que la Sociedad 

recibiera simultáneamente varias solicludes de retiro que luvieran como efecto reducir a menos del mínimo el capital social, la 

Sociedad reembolsará solamente las acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capital social Ño, y dicho 

reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso 

hubiera sido sofctado en forma simuilánea.- CAPITULO 1i!.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.» ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Las Asambisas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales. Serán Asambleas Generajes Extraordinarias las convocadas 

para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Todas las demás Asambleas Generales serán Orginarias.- Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que 

se reúnan en los términos del Adículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles - Las resoluciones 

de las Asambleas de Accionisias he , serán para esta Soci y para los y 

disidentes.- Las resoluciones lomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accronistas que representen la totalidad de las 

acciones con derecho a voto o de ia categoría especial de acciones de que se trate, en su cazo, tendrán, para todos tos efectos 

tegalos, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General y Especial, respectivamente, siempre que 

se confirmen por escrto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a los asuntos que sean de su competencia de conformidad 

  

    

  

  
  

  

con las disposici: h las A: G Ori tendrán la facultad exclusiva de resolver zobro los 

siguientes asuntos (los “Asuntos E: y) (a) Di o ión del Director G de la Soci y de 

sus y su són - (b) Apr o ficación del p anual de operación, inversión y financiamiento de   

la Sociedad - (c) Aprobación de cualquier inversión, o sere de inversiones relacionadas, que en total excedan de USD$6,000,000.00 

(se:s millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional.- (d) incurrir, por parte de la 

Se e cualquier su la, en end uy otras gl financieras por una cantidad mayor a los 

USD$12,000,000 00 (doce millones de dólares de las Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, por 

evento, o que no esté dentro de los límites establecidos por el presupuesto anual de la Sociedad - (e) Aprobación de cualquier 

  
  

9



financiamiento u otras obligaciones financieras que resideja de manera expresa el pago de dividendos.- (f) La expedición u 

otorgamiento de garantias personales o resles para el beneficio de cualquier persona que no sea tenedora o aubridiaria de la 

Sociadad - (9) Vender o disponer da activos fijos de la Sociedad o tus subsidiarias, por una canlidad mayor a los USDS500,000.00 

(quinientos mii dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, por acto juridico o serie de actos 

juridicos selacionados.- (h) La celebración de contratos o convenios aislados por la sociedad o sus subsidiarias, o serie de contratos 

0 convenios relacionados en los que (1) la responsabilidad de ta Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma 

mayor a USO51,200,000.00 (un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, en cualquiar año calendario; y/o (i) tengan una duración mayor a 36 (Ireinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo 

que, los siguientes asuntos no estarán reservados a la competencia de la Asamblea Genoral Ordinaria de Accionistas y podrán ser 

celebrados por cualquier npoderado de la Socisdad con facullades suficientes para elo: (1) los actos juridicos relacionados con la 

comercialización y/o venta de bebidas. allmentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por 'a 

Sociedad, y/o (2) los contratos de confidencialidad con vigencia de hasta 5 años.- (1) La celebración o modificación de contratos o 

conventos de franquicia para idas.» () La de u con personas h 

a Arta Continental, S.A.S, de C.V. o cualquiera de sus empresas filiales o subsidianas, en los que la responsabilidad de la Sociedad 

o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma meyor » USD$500,900.00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 

  

  

    

América), o su equivalente en sacional, en año do.- (1) La isición de que Men 

conirol de sociedades cuyo giro sea distinto al de la Sociedad o sus subsidiarias, ai el valor de la operación es mayor al 20% (vente 

por ciento) del capital dela - (D Lo enaj de acciones o partes soci. por de la 

Sociedad, si tiena como consecuencia la pérdida de control de dicha subsidiaría.- (m) El nombramiento, remoción o cambia de 

cualquiera de fos suditores extemos de la Sociedad o sus subsidiarias.- (n) Determinación del sentido del voto de tas acciones o 

partes sociales de que sea titular la Sociedad, en cualquier asunto que sea competencia de las asambidas de accionistas o de 

socios de sus subsidiarias.- Para fines de estos Estatutos, se entenderá por “subsidiaria” de la Sociedad, a cualquier sociedad de la 

cual la Sociedad delante, direcia o indirectamente, más de la mitad del capital social.- El Administrador Único o en su caso, el 

  Consejo de A Li de la con las con por estos podrán celebrar o levar a cabo 

cualquiera de los Asuntos Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido prevismente aprobados por la 

A de Ac de la co de esta el Consejo de Ac 0 el Director General de la   

misma, en el ámblo de sus respectivas atribuciones - ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas de 
Accionistas compete (1) al Adminisitador Único o al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocaloria sea 

firmada por el Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (1) al Comisario Los accionistas podrán solicitar la 

convocatoria de uns Asamblea en los casos previstos en la Ley. - Las convocatoras para las Asambleas de Accionistas deberán 

en el si slectrónico por la de El por lo menos con 15 (quinca) días naturales de 

anticipación a la facha fiada para la Asamblea en ceso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los menos 8 

(ocho) días si se trata de posterior convocatorís. Las convocatorias contendrán el Orden del Día y deberán estar firmadas por la 

persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrén sec celebradas sin previa convocatoria en ej caso de que la totalidad de 

las acciones representativas del capital social en el de la En las A de 

Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente.- Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están reunidos todos 

los dicha As podrá por de votos sobre de cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos 

no contenidos en el Orden des Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una 

Asamblea, los eccionistas deberán depositar los títulos o certificados provisionales de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad o 

en cualquier Institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósilo no sa haga an la Secretaria de la Sociedad, la 

institución que lo reciba expedirá una constancia de depósto que, a fa de tener efectos frente n ta Sociedad, deberá contener el 

nombre, razón social o denominación del titular y la de acck am por los tllutos Las que 

se depositen no deberán devolverse sino hasta el dla hábil siguiente a celebrada la Asambiea.- ARTÍCULO DÉGIMO SÉPTIMO.- 
Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o personas que designen mediante simple carta podar 

  

  

  
fi ante dos ELA Único, tos del Consejo de Administración y el Comisario no podrán 

representar a los accionistas en Asamblea alguna, nl podrán volar las acciones de las cuales sean filulares en las deliberaciones 

de au idad o en las ale apre nde los   8 que se refieren los Articulos 166 (ciento sesenta y 

seis), fracción (Y, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo 

las acciones compleiamente liberadas (y las pagadoras cuyos titulares se encuentren al corriente en al pago de desembolsos de 

dan aus a ejercer los ivos y patrimoniales que confieren. Las acciones no suscritas y   
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las payadoras Auyos titulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos de ta 

cre y las votaciones en las Asambleas de Accionisias.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas 

serán [ Admintstrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración. En su ausencia, las Asambleas   
    

como Secretario la peraona que al efecto designen los accionistas presentes por mayoria de votos - El Presidente 

nombrará a dos o más escru de entre los pi para haces el de las accii . Las en 

emo todas las Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvo que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva 

NS GUS gor mayoria de votos presentes que el cómputo de los votos que se emitan se efectúa mediante cádula de votación.- ARTÍCULO 

Je, Digésimo.- Las Asembiass Generales Ordinarias de Accionistas se celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 

Y Y Calo) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Además de los asuntos especificados en el Orden del Día, deberán: 

a z ir, aprobar o modificas el informe de los administradores a que sa refiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento 

y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el nforme del Comisario, (1) decidir sobre ta 

GN) al Adr Único o a los os del Consejo de Admini y sus 

es. y (IN) pombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones.- Las Asambleas Generales Extraordinarias de 

seynxál siempre que hubiese que lratar alguno de tos asuntos de su compelencia- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

que| una Asamblea General Ordinana de Accionistas se considere legalmente reunida en vitud de primera 

lona, deberá qjstar representado en ella por lo menos el 80% (cincuenta por ciento) de las acciones en circulación en que se 

capital social Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoria de votos de las acciones representadas en 

  

   

  

      

   

    

   

  
  

cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuendo se tomen por 

de las acciones en crculación representadas an la misma.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.. Para las 

Asambleas Extraordinanas y Especiales de Accionistas se seguirán las siguientes reglas:- L Para que una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por virtud de primera convocatoria. deberá estar representaco en ella 

por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas 

cuando se tomen por el voto favorable de acciones que representen cuando menos al 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en 

que se dida el capital socia), En casa de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 

podrán celebrarse validamente si en ellas está representado cuando menos al 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se 

divide el cepltal social, y sus resoluciones serán válidas si za toman por el voto favorable de acciones que representen cuando 

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capital zocial.- Jl Para las Asambleas Especiales, se 

aplicarán las mismas reglas previstas en la fracción 1 de este Articulo, pero refendas a la calogoría especial de acciones de que se 

trate- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las actas de Acambieas serán asentadas on un Libro de Acies de Asambleas que al 

efecto levará la . y serán firmadas por qui actúen como E y Secretario de la Asamblea, asi como por el 

Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y sl desesre hacerto.- CAPITULO [V.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- La administración de la Sociodad estará a cargo de un Consejo de Administración o de un Adminisirador 

Unico, segón lo determine la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas. En su caso, el número de miembros del Consejo de 

Administración será determinado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, La Asamblea podrá designar supientos hasta 

por un número igual al de tos miembros propistarios y. si as! lo hiciese, deberá delerminar la manera en que los miembros suplentes 

podrán supht en sus ausencias a fos propietarios - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los 

miembros del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo durante un año; podrán ser reelecios o 

tevocados 8us nombramientos en cualquier momento, y recibirán las remuneraciones que determine ta Asamblea Goneral Ordinaria 

de Accionistas. Los administradores continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el 

que hayan sido designados, hasta en tanto 5e realcen nuevos nombramientos y las personas designadas lomen posesión de sus 

  

  

    
  

  

cargos. Ni el Administrador Unico o, en su caso, los mi dal C: jo de L jón, ni el Comisario, ni los admi 

Y9 de pi 9 para el í de laz ilidades que pudi en el 

desempeño de sus encargos, salvo que la A: G de A istas que los hubi designado dicha 

obligación - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La lea de Acci deberá al S io de la Soci yasu   

Suplente. Las copias o constancias de las actas de las Asambleas Generales de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del 

Consejo de Administración, y asi como de los asientos contenidos en los libros y registros sociales, y on genoral, de cualquier 

documento de archivo de la Si ser de y ceni por el ño o su Supl quienes serán 

delegados permanentes para suscribir las convocatorias a las Asambieas de Accionistas y pare concurrir ante el Fodatario Público 

  

  

n 

 



de su elección a prolocolizar tos acuerdos conlenidos en las actas de las Asambleas, o en su caso, de las sesiones de Consejo, sin 

requerir autorización expresa. El Secralario se encargará de redactar y consignar las actas en tos Ebros respectivos, así como de 

certifica de las y de los firmes y facull: de los ños y apoderados de la Sociedad. 

El Secretado y su Suplente continuarán en el desempeño de aus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y dos 

nombrados no tomen posesión de sus cargos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si ta administración de la Sociedad estuviera a 

cargo de un Consejo de Administración, aplicará lo siguianie:- A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que al 

mismo datatmine en foma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio social sin que sea necesario convocar a 

sus en cada a cuya celebración pi prog di al calendario de sesiones 

que el Ci AL imente, el C podrá en otra techa que se indique en una 

convocatoria a lodos sus miembros propietarios y suplentes, enviada por correo, lelegrama, telefax, mensajero, correo elacirónico o 

por cualquier otro medio, incluyendo pero sin limitarse a medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) 

dias de anticipación a la fecha de la sesión. La convocatoria podrá eer hecha por el Presidente, por el Comisario o por cualesquiera 

dos TS En todo caso se deberá convocar al Comisario de la Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en 

  

  

  

  
  nta, sin previa con ñ del en el primer párrafo de este Artículo, en el caso de que 

estuviesen presentes la totaSdad de las miembros propietarios del Consejo.» B. Para que las sesiones del Consejo de Administración 

se consideren legalmente instaladas se requerirá la de la mayoda de sus 05 0 $us Las 
  

resoluciones serán válidas cuando seen aprobadas por mayoria de votos del total de los miembros propietarios o sus respectivos 

supientes. En caso de empata, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de catidad. Las sesiones del Consejo 

se nen el illo de la Soci ven er otro lugar que ne prev el Consejo de Í ión. Las 

actos que contengan los acuerdos del Consejo de Administración deberán ser por q hubieren como 

Presidente y Secretario de la sesión correspondiente y serán registradas en un libro especifico que la Sociedad Wevará para dichos 

efectos. C. De conformidad con lo previsto en el úlimo párrafo del Articulo 143 (ciento cuarenta y tres) de la Ley General de 

Sociedades Mercartiles, al Consejo de Administración podrh tomar sn ser lo que se 

personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán ser aprobados, en todos los 

casos. por el voto favorable de ls totalidad de los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva o incepacidad de alguno de 

elos, con el voto favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos as! tomados deberán ser confirmados por escrito y 

ss transeriblrón en el Libro de Acios de sesiones del Consejo con ía fma del Presidente y el Secretario. La confirmación escrta se 

deberá enviar al Presidente o Secretario a travás de correo, telefax o por mensajeria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El 

Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Ac ración es el Inga! de la Sociedad con fa para llevar 

3 cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos tos actos no reservados por la Ley o por estos Eslatutos a las Asambleas de 

Acck De más no , el Admi Único o, en su caso, el Consejo de Administración tencrá tas 

siguientes facultades y obligaciones, sujeto a las imitaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatuios:- |, Poder 

general para pletos y cobranzas con todas tas facultades generales y especiales que requieran ciéusula especial de acuerdo con la 

Ley, sin Emitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primar párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro) del Código CivMi Federal y en sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con 

, en foma ent más no |. Para: , denuncio y otorgar para 

conslitulraa an parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que intentare, aún de jurcios 

de amparo; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes, recusar jueces; recibir pagos y 

ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

administralivas, penales, civiles o de olra indole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federal como dei local, en 

toda la extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo lipo, dependientes del Gobiemo 

Federal o de los eslados de la República y ante Juntas de Concitación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación, 

conforme a lo dispuesto por tos Artículos 11, 692, fracciones Il y 111, 786, 787 y demás relativos de la Loy Federal des Trabajo, con 

facultades para comprometer en conciliación a ta Saciedad.- 11, Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo 

con o estipulado en los párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil quintentos cincuenta y cuatro) del Código Civi Federal 

y articulos corelativos de los Gádigos Civiles de lodos los Estados de la República.- Il. Poder para designar y remover Dirsctores y 

Gerentes Generales o Especiales, as! como a los demás A apoderados, y dela 

3us facultades, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneracionea.- IV. Emitir, Iorar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de 

cualquier otra forma negociar con toda clase de titulos de crédito, en los términos del Artículo 9 (nueve) de la Ley Genera! de Titulos 

y Operaciones de Crédito.- Y. Pare abrir y cancelar cuentes bancarias o con cusiquier otro intermediario financiero, asi como para 

hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de éstas.- VI. 
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ra Asambieas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sus resoluciones.- 

tar reglamentos interiores de trabajo.- VIII. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedád, as! como para fas 

inclonales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero.- 1X. Para conferit, olorgar, revocar 

O especiales dentro de sus faculades, otorgando facultades de sustkución de los mismos, setvo 

e siempre el ejercicio de sus facultades.- X. Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y 

Ín que a la Sociedad lo correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general 

en el capilal social de aquellas sociedados, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ningún 

$ SUTIEZ > aooterao de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa autorización escrita del 

e peo Es Único a, en su caso, del Consejo de Admintstración.- XI. Para llevas a cabo todos los actos autorizados por estos 

utos o que sean consecuencia de éstos.- X1. Para levar a cabo cualquiera de los Asuntos Especiales siempre y cuando, dichos 

Fos Especiales, hayan sido previamente api por la A de Accionistas de la socied: de esta 
1d, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO 

¡O NOVENO. 64 la administración de ta Sociedad estuviera a cargo de un Conseja de Administración, lu Asamblea General 

podrá designar un Director General para que tenga s su cargo la operación y dirección de los negocios de 

A r General gozará de las facultadas que le confiera la Asamblea. El Direcior General podrá o no ser socionista 

o miembro dí jo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto:la Asamblea General Ordinaria 

lento o acepte susranuncia- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La viglancia de la Sociedad estará' confiada 

Comisario, quien podr tener un, suplente, designados por la Asambioa General Ordinaria de Accionistas y 
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nombramientos y los designados tomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá las miribuciones y obligaciones que se 

enumeran en el Articulo 168 (ciento sesenta y zel») de la Ley General de Sociedaces Mercantiles y en estos Estalutos.- CAPITULO 

V.- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la 
Sociedad correrá, del primero de enero. ati treinta y;uno de: diciembre de cada año. En el ceso de que'la; Sociedad entre en 

liquidación, se fusion con carácier.de fusionada y sa extinga como consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio 

social terminará anticipadamente en, la focha, en que; entre en iquidación, se, fusione o'£e, exdinga como consecuencia de una 

escisión que asi lo resuelva y se considerará en el primer caso.que habrá un ejercicio durante todo'el tiempo en que ta Sociedad 

esto en liquidación.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro. de los tres meses siguientes: a la olausura de cada ejercicio 
sochal, el Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Adminisiración preparará: por.lo menos la siguiente Intormación:- 1. Un 

informe sobre le marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre las políticas seguidas por la adminisiración y, en 3u caso, 

sobre los principales proyectos: existentes;- 1. Un informe en ' que se dectaren: y: expliquen las principales politicas y criterios 

contables y de: Información seguidos en la preparación de la información: financiera,- 111. Un estado que muestre la situación 

financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejercicio;- IV. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los 

de la Sociedad durante el ejercicio;- V. Un estado que los en la situación financiera durante el ejercicio;- 

VI. Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acascidos durante ul ejercicio; y.- Vil. Las 

notas que sean necesarias para complementar y actarar la información que suministren los estados anteriores.- El informe que ss 

indica en el Artículo, con nte con el del Comisario, ponerse a dis; ión de los titulares de acciones 

de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que se publique la convocatoria a' la Asambisa General de Accionistas que 

haya de discutirios.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.» Da las villktades netas de cada ejercicio social, que errojen los Estados 

Financieros debidamente aprobados por la Asembiez General Ordinaria de Accionistas, una vez deducidas las cantidades 

necesarias para. (a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos correspondientes; (b) las separaciones que resullen 

obligatoñas por imperativo legal, y (c) en su caso, amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, se harán les siguientes 

aplicaciones:» 1. Se soparará una suma oquivaiente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades notas para constitulr, incrementar o en 

su caso reponer el fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea dgua! al 20% (velnte por ciento) dei capital social.- IL Se 

separarán las cantidades que la Asamblea acuerde aplicar pera crear o incrementar reservas generales o especiales.- MI. El 

remanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asambiea, en al entendido de quo, a falia de resolución, la Sociedad 

pagará un dividendo a los accionistas en proporción a las acciones que detenien, en una cantidad equivalente al 30% (treinta por 

ciento) de las vtllidades netas de la Sociedad en el ejercicio más reciente, en la medida en que el pago no resulte en el vencimiento 

anticipado de un crédilo de la Sociedad a causa del incumplimiento de alguna razón o parámetro financiero diferente a la restricción 

de pago de dividendos. El pago se hará en la fecha que determine el Consejo de Administración o el Administrador Único. No podrá 
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hacerse distribución de utilidades mieniras no hayan sido reatituides o absorbidas las pérdidas sufdas en ejercicios anteñores, o 

haya tido reducido el capital soclal por el importe de las pérdidas.- Todas las acciones que están Integramente pagadas al momento 

de que se decrele un pago de dividendos ho a vna parto Jonal de dicho divi Los acor que se 

halleren parcialmente pagadas parliciparán en el dividendo en la misma proporción en la que dichas acciones se encuentren 

pagadas.- Los fundadores de esta Sociedad no se seservaron parte alguna especial en las utilidades de la Sociedad.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.. Las pérdidas, en su caso, serán reportadas por todos los accionistas en proporción al número de sus 

acciones y hasla por el haber social por ellas representado.- CAPITULO VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sociedad se disolvecá en cualquiera de los casos previstos por el Articulo 229 (doscientos veintinueve) de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles,- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La SS 60 . 

Asembiea General Exirsordinaria de Accionistas designará a uno o más liquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si asl LS nera, 

deseare, quienes tendrán las facultades que (a Ley General de Sociedades Mercanties o la Asamblea de Accionsias queda y E iS NA 

Gexigne determine.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los liquidadores praciicarán la fiquidación con arreglo a las baseskas 

en su caso hubiese determinado la Asambiea y, en su defecto, con arreglo a las siguientes bases y a las Segre deco. A A 

XI de la Ley Ganeral de Sociedades Mercantiles:- 1, Concluirán los negocios de la manera que juzguen más conveniente;- A A y 

Pagarán las deudas enajenando los bienes de la Sociedad que fuere necesario para tal efecto;> 111, Formularán el balance final de Mero yo 

quidación y to someterán a la aprobación de la Asambias de Accionistas; y.- IV. Una vez aprobado el balance final de hquidación, 

distábuwán es activo liquido repariible entre los accionistas conforme a lo establecido en estos Estatutos y contra la entrega y 

n de los títulos de acciones. En caso de discr entre los lg es, el Ci to convocar a la Asamblea 

General he de Accionistas para que ésta las bl sobre las que divergencias.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAYO.- Durante la liquidación, la Asambiea se reunirá en la forma previste por tos presentes Estalutos y los 

f equi a las que hi " ido al Administrador Único o, en su caso, al 

Consejo de Administración durante la vida norma) de la Sociedad. El Comisario h del o los liqu » 

las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respecto del Administrador Único o, en su caso, del Consejo de 

inistración..... 

— 6).- Con la Escritura Pública número (22,100) veintidós mt cien, de fecha (08) ocho de julio de (2016) dos mil dieciséis, otorgada 

ante la fa del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el insiñuto Registral y Catastrai del Estado de Nuevo León, baja el 

folio mercantil! ejectrónico mimero (152925*1) ciento cincuenta y dos mi novecientos veinticinco asterisco uno, con numero de 

control inlerno (34) noventa y cualro, de fecha (14) cxtorce de julto de (2016) dos mil dieciséis, escritura que contiene la 

Protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (09) nueve de mayo de (2016) das mi dieciztis, en la que se 

acordó, entre otros puntos, la reforma al arllculo sexto de los estatutos sociales de le OCIO. ori 

— d).- Con la Escritura Pública número 24,814 (veinticuatro mil ochocientos catorce), de fecha 04 (cuatro) de agosto de 2017 (dos 

mil diecisiete), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante et Instituto Regisiral y Cataslral del Estado 

de Nuevo Laón, bejo es follo mercantil electrónico número 152925*1 (clento cincuenta y dos mil novecientos veinticinco asterisco 

una), con número de control intemo 41 (cuarenta y uno), de fecha 11 (once) de agosto de 2017 (dos mi diecisleta), escrtura que 

contiene la Protocofización del acta de Asamblea Gensral Ordinaria y de Accionistas de “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 28 (veinilocho) de abri de 2017 (dos mi 

diecisiele), en la que sa acordó, entre otros puntos, la ratificación del nombramiento del zañor Ing. Emio Jesús Marcos Charwr como 

Adm! Único. 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  ARTICULOS 

— EL TEXTO UTERAL DE LOS ARTICULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

CODIGO CIVIL FEDERAL, ES EL SIGUIENTE: 

ARTICULO 2443 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) 

DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON —— —  _———_—- 

— *2448.-En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, basiará que se diga que se otorga con todas las facultades 

y las que requieran especial a la Ley, para que ze entiendan conferidos sin limitación 

2iguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apodesado 

tenga toda clase de facultades administrativas, - En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 
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caráctor, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase 
de gestiones a fin de defenderios.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, tas facutades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones. o los poderes serán especiales.- Los Nolarios insertarán este aríícuio en tos 

  

  

    

    

    

  

    

PO testimonios de los p. que otorguen”. 

? PON ARTÍCULO 2481 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) 

É> 3 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

? Zz 4 — 72481.- El procurador no necesita poder o cláusula especia] si no en los casos siguientes: |.- Para desiaticao; 11.- Para transigk; 11).- 

$ HA, Para comprometer en árbitros, [V.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes, VI.- Para recusar, VIL- Para 

SS *, — recibie pagos; VIIl.- Para los demás actos que expresamente determine la Ley. Cuando en los poderes generales se desee conferir 

e” algunas de las/acultades acabadas de enumorar, se observará lo dispuesto en el párrafo primera del artículo 2448". 

e ende de la Escritura Pública Número 25,719 (veinticinco mil setecientos diecinueve) ta cual obra 
lada eg Folios del 182,463 Hhenta y dos mil ta y ocho) al número 182,471 (ciento 

ochenta y/dos cuatrocientos setenta y uno), del Libro 913 (novecientos trece) del Protocolo y Apéndice de esta Notaría a mi 

cargo. Sejexpide en 08 (ocho) fojas útiles utilizadas 07 (siete) por ambos lados y 01 (una) por un solo lado, debidamente firmadas, 

L 'cotejadas y prolegidas con kinegramas la primera y la última, que pueden no tener una numeración progresiva, para uso de 

Na s lad denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de sus 

apoderados especiales los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO yio :'0 ANDRES ESPINOZA CASTRO. 

— En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 14 (catorce) dias del mes lembro del año 2017 (dos mil dleclalate).- DOY 

FE. — — 
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notarlo Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de 08 (ocho) fojas utilizadas 07 

(siete) por ambos lados y 01 (una) por un solo lado, es copia fiel 

de su original que tengo a la vista y que devuelvo a su 

presentante, quien lo recibe de conformidad. Se extiende a 
solicitud de la parte interesada. 

— Registrándose bajo el número 144/7,066/17 (CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL Sl MIL SESENTA Y SEIS 

DIAGONAL DIECISIETE) del libro de tol de Actas Fuera de 

Protocolo que para efecto lleva iotaría a mi cargo, en 
Monterrey, Nuevo León, Estados Mexicanos, a los 24 

(veinticuatro) días del mes de re del año 2017 (dos mil 
diecisiete). DOY FE.- Pm 
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